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VISTOS:

Fijo), a coníardel^^de^brií de ígg^0 dS Trabajo (Plazo
de la Facultad de Ciencias AarLS ' P°r la traba5adora ~
■mies Sra marpt ^ Agronómicas, Veterinarias y Forestales bra. MABEL E. GALLEGOS COLOMA
marzo de 1990 que fuera +-™4- ^del Sr Decano ícm ^ f tramitada por Nota FACAVYF D.N° 142 
del Sr. Decano (S) de la mencionada Facultad; lo 
en el articulo 155° letra 'v «i 4-if ^ f) del Codigo del Trabajo D 0 L # N°

* , tículo 131° del Reglamento del Personal;
establecido en el Decreto U. de C . N0 90/072 de fecha 29 de - 
Marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes

en nota de fecha 13 de

establecido

lo

de la Corporación,

DECRETO;

Recházase la renuncia presentada por la Sra, MABEL E. GA
LLEGOS COLOMA, Odontóloga D.C. de la Facultad de Ciencias 
Agronómicas, Veterinarias y Forestales, por no haber pre
sentado su renuncia con la anticipación que corresponde, 
de acuerdo a las normas legales e internas vigentes ( ar
tículo 155°, letra f) del código del Trabajo y artículo - 
131° del Reglamento del Personal).

1 °

Ponese termino, a contar del 1o de abril de 1990, al Con
trato de Trabajo (Plazo Fijo) de la Sra. MABEL E. GALLE
GOS COLOMA, en razón a los antecedentes señalados en el - 
punto 1o anterior y en los Vistos de este Decreto y de a- 
acuerdo a lo establecido en el artículo 156° del código - 
del Trabajo D.L.

2o

18.620).
de la Facultad de Ciencias Agronómicas,El Sr. Decano (S)

Veterinarias y Forestales comunicará a la Sra. Gallegos^- 
Coloma lo aprobado en el presente Decreto y la Dirección 
de Personal lo hará a la Inspección del Trabajo de Concep

su situación

3 o

ción y Chillan, junto con darle a conocer
previsional•

(S) de la Facultad de Ciencias
Forestales; al Sr.

de Finanzas; a las Divisio
de Adminis-

DecanoTranscríbase al Sr. 
Agronómicas, Veterinarias y

Oficina de Partes.

Contralor; a

vese en

30 de 1990.CONCEPCION, Marzo

'¿ujJImm
MIGUEL LLARENA CANIHUANTE
v RECTOR subrogante

LLARENA CANIHUANTE, Rector Subro 
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